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a)  Competencias específicas, criterios de evaluación asociados a ellas e indicadores 
de evaluación que concretan los criterios de evaluación. 

 

Competencia específica Criterios de evaluación asociados 

CE.D.1. Identificar y resolver problemas 
técnicos sencillos, conectar y configurar 
dispositivos a redes domésticas, aplicando 
los conocimientos de hardware y sistemas 
operativos, para gestionar las herramientas 
e instalaciones informáticas y de 
comunicación de uso cotidiano. 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes 
locales aplicando los conocimientos y 
procesos asociados a sistemas de 
comunicación alámbrica e inalámbrica con 
una actitud proactiva.  

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos 
configurando sus características en función 
de sus necesidades personales. 1.3. 
Identificar y resolver problemas técnicos 
sencillos analizando componentes y 
funciones de los dispositivos digitales, 
evaluando las soluciones de manera crítica 
y reformulando el procedimiento, en caso 
necesario. 

CE.D.2. Configurar el entorno personal de 
aprendizaje, interactuando y aprovechando 
los recursos del ámbito digital, para 
optimizar y gestionar el aprendizaje 
permanente. 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito 
digital, configurando el entorno personal de 
aprendizaje mediante la integración de 
recursos digitales de manera autónoma.  
 
2.2. Buscar, seleccionar y archivar 
información en función de sus necesidades 
haciendo uso de las herramientas del 
entorno personal de aprendizaje con 
sentido crítico y siguiendo normas básicas 
de seguridad en la red.  
 
2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar 
contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, seleccionando las herramientas 
más apropiadas para generar nuevo 
conocimiento y contenidos digitales de 
manera creativa, respetando los derechos 
de autor y licencias de uso.  
 
2.4. Interactuar en espacios virtuales de 
comunicación y plataformas de aprendizaje 
colaborativo, compartiendo y publicando 
información y datos, adaptándose a 



 

diferentes audiencias con una actitud 
participativa y respetuosa. 

CE.D.3. Desarrollar hábitos que fomenten el 
bienestar digital, aplicando medidas 
preventivas y correctivas, para proteger 
dispositivos, datos personales y la propia 
salud. 

3.1. Proteger los datos personales y la 
huella digital generada en internet, 
configurando las condiciones de privacidad 
de las redes sociales y espacios virtuales de 
trabajo.  
 
3.2. Configurar y actualizar contraseñas, 
sistemas operativos y antivirus de forma 
periódica en los distintos dispositivos 
digitales de uso habitual.  
 
3.3. Identificar y saber reaccionar ante 
situaciones que representan una amenaza 
en la red, escogiendo la mejor solución 
entre diversas opciones, desarrollando 
prácticas saludables y seguras, y valorando 
el bienestar físico y mental, tanto personal 
como colectivo. 

CE.D.4. Ejercer una ciudadanía digital 
crítica, conociendo las posibles acciones 
que realizar en la red, e identificando sus 
repercusiones, para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la tecnología. 

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las 
herramientas digitales, aplicando las 
normas de etiqueta digital y respetando la 
privacidad y las licencias de uso y propiedad 
intelectual en la comunicación, colaboración 
y participación activa en la red.  
 
4.2. Reconocer las aportaciones de las 
tecnologías digitales en las gestiones 
administrativas y el comercio electrónico, 
siendo consciente de la brecha social de 
acceso, uso y aprovechamiento de dichas 
tecnologías para diversos colectivos.  
 
4.3. Valorar la importancia de la 
oportunidad, facilidad y libertad de 
expresión que suponen los medios digitales 
conectados, analizando de forma crítica los 
mensajes que se reciben y transmiten 
teniendo en cuenta su objetividad, 
ideología, intencionalidad, sesgos y 
caducidad. 
  
4.4. Analizar la necesidad y los beneficios 
globales de un uso y desarrollo 
ecosocialmente responsable de las 
tecnologías digitales, teniendo en cuenta 
criterios de accesibilidad, sostenibilidad e 
impacto. 



 

 
 
 
 
 
c) Procedimientos e instrumentos de evaluación, con especial atención al carácter 
formativo de la evaluación y a su vinculación con los criterios de evaluación. (Parte 
común y a concretar por departamentos si procede) 
 
Procedimientos de evaluación: 
 
1. La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado durante las 
primeras semanas del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del 
alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 
contenidos de las distintas materias. Ver apartado e). También se puede realizar al inicio de 
una unidad didáctica o de una situación de aprendizaje. 
 
2. Evaluación continua y formativa: La evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado tiene en cuenta el progreso general del mismo a través del desarrollo de los 
distintos elementos del currículo. La evaluación tiene en consideración tanto el grado de 
adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos de la etapa.  
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no es 
el adecuado, se establecen medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptan en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detectan las dificultades y están dirigidas 
a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 
educativo. 
 
3. Evaluación final o sumativa: se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza- aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave 
El resultado de la evaluación se expresa mediante una calificación en escala de Insuficiente, 
Suficiente, Bien, Notable y Sobresaliente, considerándose negativa la de Insuficiente. El 
nivel obtenido es indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia 
de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
El nivel competencial adquirido por el alumnado se refleja al final de cada trimestre y al final 
del curso de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción 
curricular detallada en las programaciones didácticas, mediante los siguientes términos: 
Iniciado (I), En desarrollo (ED) y Adquirido (A) y Plenamente adquirido (PA). 
El alumno puede recuperar las evaluaciones suspendidas demostrando su competencia en 
la materia en una prueba fijada en el calendario del centro. Antes de la prueba el profesor 
de la materia orienta al alumno haciéndole llegar los refuerzos e indicaciones necesarios 
para que pueda preparar dicha prueba con garantías de éxito.  
 
Con carácter general, se establecen las medidas más adecuadas para que las condiciones 
de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo participa el departamento de orientación en caso 
de ser necesario. 
 
Los referentes para la evaluación son: 
 
● Los criterios e indicadores de evaluación de la materia, que son el elemento básico 
a partir del cual se relacionan el resto de los elementos del currículo. Esta relación podremos 
verla en el apartado a) de la programación didáctica. Son el referente fundamental para la 
evaluación de cada materia y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de 
las competencias clave y del logro de los objetivos. 
 



 

● Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de 
evaluación que están establecidos en este apartado y en el apartado d) de la programación 
didáctica. 

La evaluación se lleva a cabo por el equipo docente mediante diferentes técnicas de 
evaluación: 
 

● Las técnicas de observación, que evalúan la implicación del alumnado en el 
trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionales y los 
conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. La observación 
continuada del alumno en clase nos permite valorar: 

• si conoce los conceptos y si los aplica correctamente, 

• si comprende y organiza la información del libro, la que aporta el profesor y la 
que se extrae de los textos, lecturas… 

• si razona correctamente y aplica las estrategias aprendidas, 

• si corrige los errores,  

• si atiende en clase, 

• si la expresión oral es buena, 

• si muestra interés y buena disposición hacia el trabajo, 

• el grado de participación del alumno, colaboración en el trabajo del aula y 
cooperación con los compañeros. 

● Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, 
trabajos, esquemas, resúmenes, dossier, cuaderno, intervenciones en clase, debates, 
exposiciones, resolución de casos… 

Los instrumentos de evaluación que se utilizan son variados y adaptados a las situaciones 
de aprendizaje y al alumnado. 

El alumnado realiza parte de estos trabajos en clase y otra parte en casa, como trabajo 
para la siguiente clase cuya realización nos indica la constancia, el esfuerzo y el trabajo 
diario del alumno. 

Además, estos trabajos pueden ser individuales, en grupo y en equipos cooperativos. En 
el caso de los trabajos en grupo se evalúan las competencias relacionadas con el trabajo 
compartido y el respeto a las opiniones ajenas. 

Por último, distinguiremos entre actividades diarias y otros trabajos o proyectos a 
medio/largo plazo (lectura de un libro, proyectos de investigación…) que permiten evaluar 
la capacidad de planificación y organización del alumnado. 

Se valora positivamente la presentación en tiempo y forma de los trabajos, proyectos y 
actividades. 

Las pruebas escritas (exámenes) permiten valorar si se asimilan los contenidos trabajados 
de manera correcta y progresiva. Se llevan a cabo al terminar cada unidad didáctica o 
cuando el profesor quiera comprobar si el aprendizaje está siendo efectivo. 

 

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión 
y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 
participación de los demás compañeros en las actividades de tipo colaborativo 
(coevaluación) y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 
de enseñanza- aprendizaje. 
 



 

En cuanto a los instrumentos de evaluación son variados y pueden incluir, entre otros, el 
diario de clase del docente; toda clase de cuestionarios, entrevistas…; rúbricas de 
evaluación; listas de control con unos ítems o indicadores bien definidos; escalas de 
valoración: numéricas (1,2,3…), gráficas y descriptivas (MB, B, SU, IN).  

En la heteroevaluación (la realizada por el docente) se incluye una retroalimentación de 
calidad, no solo cuantitativa sino también cualitativa (comentarios) para que el alumno tenga 
claro qué pasos tiene que seguir para mejorar. Por supuesto, la comunicación con el 
alumnado durante el tiempo de clase es fluida y se dedica tiempo de clase a corregir todo lo 
evaluado y a responder las posibles dudas que puedan plantearse. 
 
d) Criterios de calificación.  
 
Se distinguen, a lo largo del curso, tres periodos de evaluación ordinaria de unas 10 semanas 
de duración aproximadamente cada uno de ellos. Para la calificación de los alumnos en las 
evaluaciones ordinarias se tendrán en cuenta los instrumentos de evaluación descritos en el 
apartado anterior de tal forma que: 
● Las valoraciones obtenidas por el alumno en las pruebas prácticas, trabajos o exámenes 
realizadas a lo largo de la evaluación. El cómputo global de esta nota será del 90% de la 
calificación final.  
Si un alumno copia o tiene a su alcance algún tipo de ayuda escrita incluyendo el móvil en 
cualquier prueba o examen, obtendrá la calificación de “cero” en la misma. El uso de la 
inteligencia artificial en la realización de los trabajos o pruebas será considerado copia salvo 
en aquellos en los que se permita específicamente. 
Las faltas de ortografía, mala caligrafía o presentación inadecuada en las pruebas escritas 
serán penalizadas y conllevarán una reducción en la calificación final de la tarea de hasta 
un punto de la nota. 
 
● La observación de los alumnos en la clase como valoración del perfil actitudinal del alumno 
frente a la disciplina tecnológica supondrá el 10% de la calificación final 
 
Una vez concluido el proceso ordinario de evaluación en cada periodo, el profesor propondrá 
una prueba o trabajo de recuperación, de obligada realización para todos los alumnos con 
una calificación final inferior a 5 que les permita recuperar los saberes no adquiridos a lo 
largo del trimestre. Si el alumno supera la prueba de recuperación obtendrá un cinco en la 
evaluación correspondiente.  
 
Al final de la evaluación continua, se realizará la media aritmética de las calificaciones de las 
tres evaluaciones o de sus recuperaciones siendo su resultado el reflejo numérico de la 
evaluación continua realizada durante todo el curso. 
 
 


